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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de 

manera coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior – Tecnológico Nacional de México y la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Nombre de la Institución: Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga 

I. Planeación y comunicación ante la contingencia sanitaria 

▪ El titular de la institución emitió Oficios, circulares, correos electrónicos y otros medios. 
▪ Se Implementó la educación virtual a distancia y se atienden las indicaciones de las autoridades del sector salud, así 

como de nuestras autoridades de la SEP y TecNM. 

Dificultades y acciones 

▪ Dificultad: Aplicación de plazos de confinamiento.  

▪ Dificultad: No todos los estudiantes tienes computadora.  

▪ Dificultad: No todos los estudiantes tienen acceso a internet.  

▪ Dificultad: Definir fechas de examen de ingreso.  

▪ Dificultad: Capacitación de algunos docentes. 

▪ Acciones: Emitir comunicados dejando abierta la posibilidad de cambios en base al avance la epidemia.  

▪ Acciones: Capacitación de docentes y apoyo a estudiantes sin computadora o sin acceso a internet. 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

▪ Capacitación docente en uso de plataformas.  

▪ Capacitación a estudiantes en uso de plataformas.  

▪ Habilitar un help desk para atender cualquier dificultad técnica de estudiantes y profesores.  

▪ Brindar apoyo psicológico a estudiantes y docentes.  

▪ Ser flexibles en los canales de comunicación entre docentes y estudiantes para permitir y facilitar los procesos de 
aprendizaje. 

Actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la emergencia sanitaria  

▪ A continuación, se mencionan las actividades académicas adicionales a la docencia que han continuado durante la 
emergencia sanitaria: Día de las ciencias básicas (a través de Facebook Live), investigaciones de posgrado, cursos 
de inglés, cursos de capacitación de docentes y reuniones virtuales de academia. 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

▪ Herramientas diseñadas para la educación a distancia de acceso gratuito o por pago. 

▪ Herramientas útiles para la comunicación a distancia de acceso gratuito o por pago. 

▪ Software diseñado para ayudar a los educadores a crear cursos en línea de alta calidad y entornos de aprendizaje 
virtuales.  

▪ Herramientas de video comunicación. 

IV. Acciones para la continuidad de la actividad docente 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

▪ Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia, Soporte técnico y ayuda en línea a los docentes. 

▪ Compartir contenidos y experiencias de la educación virtual que permitan mejorar el desempeño. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

▪ Si, los jefes académicos y sus auxiliares ingresan a las plataformas para dar seguimiento al avance en los contenidos 
y la realización de actividades por parte de estudiantes. 
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Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

▪ Cada docente determinó los lineamientos, se le solicitó al docente ser flexible en los casos de estudiantes con 
dificultades de conexión o de falta de equipo en lo que se les proporcionaba. 

Acciones que se llevan a cabo para apoyar a asignaturas que por su naturaleza no pueden tener una versión a 
distancia 

▪ No existen asignaturas con dicha índole en el Instituto. 

V. Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

▪ Préstamo de equipo de cómputo durante la contingencia, así como apoyos económicos para contar con servicio de 
internet. 

Acciones emprendidas durante la contingencia por la institución y los docentes para apoyar a los estudiantes 
que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 

▪ Préstamo de equipo de cómputo durante la contingencia.  

▪ Apoyos económicos para contar con servicio de internet. 

▪  Flexibilidad de los docentes para tener diferentes canales de comunicación con los estudiantes que les permitan el 
avance académico.  

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 
medios utilizados para su consulta 

▪ Bibliotecas virtuales (poco utilizadas). 

 


